
Señores 
Penales de Cali 
Oficina de Reparto 
E. S. D. 
 

Yo, Yuli Liced Morales Pava, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.1104.835.712 de Cali, en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 86 

de la Constitución Política, me permito interponer Acción de Tutela para la 

protección inmediata de mis derechos fundamentales vulnerados, de conformidad 

con los siguientes: 

I. Derechos vulnerados 

• Derecho a la igualdad (Art. 13 C.P.). 

• Derecho al debido proceso (Art. 29 C.P.). 

• Derecho al trabajo y acceso a cargos públicos por mérito (Art. 40 y 125 

C.P.). 

• Derecho a la salud en conexidad con el acceso a oportunidades (Art. 49 

C.P.). 

II. Hechos 

1. Me inscribí debidamente en el Concurso de Méritos de La Fiscalía General 

de la Nación para el cargo de Asistente II código I-304-M-05-(2) Numero 

de inscripción 0109815 del concurso antes mencionado. Fui citada a la 

presentación de las pruebas de conocimiento, requisito esencial para 

continuar en el proceso de selección. 

2. Para la fecha señalada, me encontraba en condición de hospitalización por 

motivos de salud, situación plenamente demostrable mediante las historias 

clínicas, certificados médicos y epicrisis que anexo. 

3. Debido a esta fuerza mayor y ajena a mi voluntad, no me fue posible asistir 

a la prueba de conocimiento en la fecha establecida. Envíe derecho de 

petición solicitando esta oportunidad y me fue negada. 

4. La entidad no me brindó la posibilidad de reprogramar la prueba, con lo cual 

me encuentro en riesgo de quedar excluida del concurso, desconociendo mis 

derechos fundamentales. 

III. Fundamentos jurídicos 

La Constitución Política en sus artículos 13, 29, 40 y 125 protege el derecho a la 

igualdad, al debido proceso y al acceso a cargos públicos por mérito. 

El artículo 86 consagra la acción de tutela como mecanismo preferente para la 

protección inmediata de los derechos fundamentales. 
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La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido que situaciones de 

fuerza mayor (como hospitalización) no pueden ser tomadas en perjuicio del 

ciudadano en procesos de concurso público. 

IV. Pretensiones 

1. Que se amparen mis derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso 

y acceso a cargos públicos. 

2. Que se ordene a la Fiscalía General de la Nación /  UT Convocatoria FGN 

2024 - Universidad Libre (SIDCA) o a quien corresponda, reprogramar o 

habilitar la presentación de la prueba de conocimiento, en igualdad de 

condiciones a los demás concursantes. 

3. Que se adopten medidas necesarias para garantizar mi participación efectiva 

en el concurso, sin que se me excluya por una situación de fuerza mayor 

debidamente justificada. 

V. Pruebas 

• Copia de la citación a las pruebas de conocimiento. 

• Copia de historia clínica, epicrisis y certificado de hospitalización. 

• Documento de identidad. 

• Derecho de petición con los anexos  

• Respuesta de pqrs. 

VI. Anexos 

Incapacidad medica  

Epicrisis 

PQRS 

Documento de identidad 

Respuesta de PQRS. 

Notificaciones 

En la Calle 72K # 4 N 39 Barrio; Floralia Teléfono: 312 6607100 Correo: 

sandra.m.pava78@gmail.com 

 

VII. Juramento 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he interpuesto otra acción de tutela 

por los mismos hechos y derechos. 
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En mérito de lo expuesto, solicito al despacho dar trámite a la presente acción de 

tutela y conceder las pretensiones aquí planteadas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

YULI LICED MORALES PAVA 

C.C. No. 1.144.209.665 de Cali 

Teléfono: 312 6607100  

Correo: sandra.m.pava78@gmail.com 
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